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0. INTRODUCCIÓN

Normativa
Las leyes que regulan este programa de refuerzo serían:

 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad , se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito
entre distintas etapas educativas.

“Artículo 18. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en
cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.

1. Los centros docentes ofrecerán al alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria  los  programas  de  refuerzo  de  las  materias  generales  del  bloque  de  asignaturas
troncales que determinen, con la finalidad de facilitar al alumnado la superación de las dificultades
observadas en estas  materias  y  asegurar  los  aprendizajes  que le  permitan  finalizar  la  etapa y
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

2. Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en
alguna de las situaciones siguientes:

a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de mejora
del aprendizaje y del rendimiento.

b) Alumnado que, repitiendo  cuarto curso, requiera refuerzo según la información detallada
en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior.

c) Alumnado que,  procediendo del  tercer  curso ordinario,  promocione al  cuarto curso y
requiera refuerzo según la información detallada en el consejo orientador, entregado a la
finalización del curso anterior.

3. Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen
alternativas  metodológicas  al  programa curricular  de  las  materias  objeto  del  refuerzo.  Dichas
actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno
social y cultural, y facilitar el logro de los objetivos previstos para estas materias.

4. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter general,  no
podrá ser superior a quince.

5. El  profesorado  que imparta  un  programa de  refuerzo  de materias  generales  del  bloque  de
asignaturas troncales en cuarto curso realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la
evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a
su vez informará a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal.  A tales efectos, y sin
perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se acordará la información que sobre
el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumno o alumna y a su padre, madre
o persona que ejerza su tutela legal. Estos programas no contemplarán una calificación final ni
constarán en las actas de evaluación ni en el expediente e historial académico del alumnado.
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6. El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las materias del bloque
de asignaturas  específicas  de  opción  o de  libre  configuración  autonómica,  de  acuerdo con los
criterios y el procedimiento que establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo
sido oídos el alumno o la alumna, los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, En
todo caso, el alumno o la alumna deberá cursar una materia específica de las establecidas en el
artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.

En los documentos de evaluación se utilizará el término “Exento” en la casilla referida a
la materia específica de opción o de libre configuración autonómica,  en su caso,  y el
código “EX “en la casilla referida a la calificación de la misma.

Alumnado al que va dirigido

Este programa va dirigido al alumnado que:

- El curso anterior cursó un PMAR.

- No promociona y requiere un refuerzo según el consejo orientador.

- Lo requiera según el informe del curso anterior o consejo orientador.

- Procediendo del tercer curso ordinario, promocione a 4º de ESO y requiera refuerzo
según el consejo orientador.

Organización

El grupo integrado dentro de este programa será un grupo reducido. Concretamente este año 
tenemos un grupo de 16 alumnos (7 alumnas y 9 alumnos) que proceden de los grupos- clases 4SD y 
4SE .La asignatura RMT se imparte en el aula G.21 .

En el presente curso las tres horas de este programa son impartidas por la profesora  

Teresa Blázquez Cátedra. En el siguiente horario :

LUNES        12:45 -13:45 H

MARTES     11:30 -12:30 H

VIERNES     10.30 -11:30 H



2. APORTACIÓN DE LA ASIGNATURA A LAS COMPETENCIAS
CLAVE
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La finalidad del programa es atender a la diversidad del alumnado reforzando los
aprendizajes de las diferentes áreas y facilitar al alumnado la superación de las dificultades
observadas en estas materias objeto de refuerzo y asegurar los aprendizajes que le permitan finalizar
la etapa y obtener el título de Graduado en ESO.

Por ello, se pretende reforzar la competencia comunicativa, que incluye el desarrollo de las
capacidades vinculadas a la comprensión y expresión de textos orales y escritos con propiedad,
autonomía,  originalidad,  el  hábito  de la  lectura  y la  escritura,  el  enriquecimiento  del  léxico,  la
fluidez oral, así como el análisis, la interpretación y el disfrute de la literatura. Todo ello
manifestado en las cuatro destrezas básicas: leer, escribir, hablar y escuchar. A su vez, se reforzara
la competencia científico-matemática,  intentado que el  alumnado comprenda los conceptos más
básicos de la materia, y procurando centrarse en la resolución de problemas. Por este motivo, nos
remitimos a los objetivos de las materias que han de ser reforzadas, pues esta asignatura los tiene
como referencia para el desarrollo del aprendizaje del alumnado.

Esta materia debe plantearse desde el punto de vista procedimental,  con los objetivos de
reforzar las cuatro destrezas básicas antes mencionadas del currículo de LCL, ING, GeH y MAT y
de fomentar las competencias clave combinadas de una manera significativa y funcional.
Centrándonos en:

a) Competencia lingüística: a través de la cual el alumno mejora en fluidez lectora, comprensión y
expresión escrita.

b) Competencia científico-matemática: mediante la cual el alumnado aprende a utilizar las 
herramientas matemáticas en ámbitos de la vida cotidiana.

c) Competencias sociales y cívicas: la cual promueve los comportamientos cívicos y a razonar para
llegar a ser autónomo y a enfrentarse a situaciones de la vida social.

d) Competencia para aprender a aprender: mediante la cual el alumnado adquiere madurez y se
fomenta su desarrollo personal.

e) Competencia cultural: que une el refuerzo de cualquier materia por sí misma a la adquisición de
cultura.

3. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS

Los contenidos y la secuenciación que van a tenerse en cuenta a la hora de trabajar dentro de
esta programa vendrán determinados por las asignaturas de referencia que se están reforzando y,
sobre todo, a las especificaciones  del profesor de esa asignatura,  pues él  nos irá indicando qué
deficiencias, desfases, y/o carencias ve en el alumnado para incidir más en ellas o en aspectos que

1. OBJETIVOS DE LA MATERIA
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considera deberían ser reforzados. Para ello nos remitimos a las programaciones de las asignaturas 
de referencia.

4. METODOLOGÍA

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias,  procedimientos  y
acciones organizadas y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje
del alumnado y el logro de los objetivos planteados.

Los programas de refuerzo deben contemplar actividades y tareas especialmente
motivadoras que busquen alternativas metodológicas al programa curricular de las materias que se
están reforzando. Estas tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su
entorno social y cultural, facilitando el logro de los objetivos vistos en estas materias, especialmente
aquellos que favorezcan la expresión y comunicación oral y escrita, y el dominio de la competencia
matemática (resolución de problemas cotidianos).

Tratándose de un grupo con nivel bajo en conocimientos y con falta de motivación para
trabajar, sobre todo en casa, consideramos que este refuerzo es efectivo en tanto que se adapta a las
circunstancias concretas del alumnado que integra el grupo. Por ello, la metodología efectiva será la
que ayude de forma individualizada, y partiendo del nivel del alumnado, a resolver las dudas que
puedan tener  en  la  comprensión de  conocimientos,  en  la  realización  de  actividades,  proyectos,
trabajos, resúmenes, esquemas...

Además, realizaremos agrupamientos flexibles para que puedan llevar a cabo tareas
individuales, donde el profesorado ayudará concretamente al alumnado en sus problemas de
comprensión y le ayudará a saber resolver y trabajar las diferentes asignaturas, y tareas grupales
(por parejas o en pequeño grupo) que incentiven el trabajo cooperativo y su autonomía personal en
la adquisición de aprendizajes. Insistimos en esta forma de trabajar en el aula pues consideramos
que estos alumnos y alumnas necesitarían un refuerzo en casa que muchos de ellos no tienen y, con
esta metodología, podemos dar respuesta a esas carencias. Es por esto que no nos centraremos en
mandarles más actividades, sino en resolver las dudas que tienen en el estudio diario. También se
les ayudará a estudiar y a trabajar las técnicas de estudio para ir haciéndoles más autónomos en sus
aprendizajes.

Diariamente se supervisará el trabajo del alumnado, en sus composiciones escritas y orales.
Se harán actividades  individuales  y en grupo de repaso y afianzamiento  de los conocimientos,
centrándonos,  ante  todo,  en  los  aspectos de  su  aprendizaje donde  necesiten más refuerzo.  Un
ejemplo de ellos será el apoyo para la recuperación de materias pendientes, tanto en su forma
teórica como práctica.

5. EVALUACIÓN

Esta asignatura no se contempla como materia , no tiene calificación final ni computa a 
efectos de alcanzar la titulación del alumnado. Pero sí mantendrá relación con los componentes del 
Equipo Educativo para informar periódicamente sobre el progreso personal seguido por el 
alumnado en su aprendizaje, así como de las posibles incidencias, de lo que el tutor informará a las 
familias.
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Igualmente  existirá  una  comunicación  periódica  con  el  resto  del  equipo  educativo  y  el
Departamento de Orientación con el fin de atender las necesidades específicas de los alumnos.

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Hemos dicho al comienzo de esta programación que esta asignatura ya es considerada por el
centro desde su origen una medida de atención a la diversidad en tanto que se adapta a la diversidad
del alumnado para reforzar su proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas adaptaciones se centrarán en
el apoyo individualizado en el progreso de adquisición de destrezas, habilidades y conocimientos
del alumnado, en la variación de agrupamientos y de recursos utilizados, en el grado de
profundización de las actividades, en la agrupación de tiempos y formas de trabajo y en la
aplicación de distintos instrumentos de evaluación, que se centran en la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, su participación en el aula, su cuaderno de clase, realización de tareas
dentro del aula, en la realización trabajos y proyectos…
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